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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias con el avalúo 

Comercial del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 384-5772. Queda para Proveer. 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle del Cauca 
 

AUTO No.  1931 

Proceso:  EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL 

Radicación No.  76-834-40-03-003-2018-00275-00 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta, el avalúo del precio sugerido para el bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria N° 384-5772, según el informe de avalúo presentado 

por TINSA -TRANSACCIONES INMOBILIARIAS S.A.-, por la suma de $103.590.000, 

acompañada por el apoderado del Ejecutante, BANCOLOMBIA S.A., conforme el numeral 4º 

del artículo 444 del C.G.P., se dará traslado a los interesados para que presenten sus 

observaciones, si a bien lo tienen. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1°.- CORRER traslado del avaluó del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria N° 384-5772 de propiedad del Demandado-JOSÉ CICERÓN JIMÉNEZ 

ROJAS, sugerido por la suma de ciento tres millones quinientos noventa mil de 

pesos ($103.590.000) a los interesados para que presenten sus observaciones, si a bien 

lo tienen, por el término de diez (10) días-numeral 2º del artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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